
CONTRATO NO. FAISM 22/2019
CONTRATODEOBRA PÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNA PARTEEL
MUNI~IPIO DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE¡JALISCO, REPRESENTADO~OR LOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARCIA PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZSINDICOMUNICIPAL,LIC. SALVADORRUIZAYALA
SECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARO. RICARDO
ROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD,A QUIENENLO SUCESIVOy PARALOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁCOMO "EL GOBIERNO MUNICIPAL", Y POR OTRA PARTE LA
EMPRESACONSTRUCCIONESRETSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADAPOR LA C. CONCEPCiÓNALICIA LARA KOBAYASHI,
CON EL CARÁCTERDE ADMINISTRADORGENERAL ÚNICO, EL CUAL SE ACREDITACON LA PÓLIZA NÚMERO5.408 DE
FECHA 24 VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE, EXPEDIDA POR EL LIC. EDUARDO DE ALBA
GÓNGORA CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 38 DE LA PLAZA DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJO
FORMALPROTESTADE CONDUCIRSECON VERDADMANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,y A QUIEN,EN EL CURSO
DEL MISMOSE LE DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS,MAYORESDE EDAD,CON CAP~CIDADLEGAL
ARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR FL PRESENTE
NTRATODECONFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
.. Q E TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBliCA A PRECI
NITA lOS, DE CONFORMIDADCON EL ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS E ADOS UNID
XICA OS; ARTíCULOS73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111 Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE L CONSTITUCI

P íTICA E ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRA CIÓN I1Y VIII 4
FR CCIÓN 1, 11, VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11, 111 Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111, y 8 DE LA LE'Il DE
GO IERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDELESTADODEJALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 6,12, 0,31,44,4 47
74 ACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN 1, 100 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO E SAN P RO
TLAQ EPAQUE,Así COMOELACUERDODEAYUNTAMIENTONÚMERO1069/2019EMITIDOENSESiÓNORDI ARIA DEL DE
MARZ DE2019.

1.2.QU MEDIANTE RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN DIRECTA NO. FAISM 22/2019 DE FECHA 29 DE M
EMITIDAPOR LA PRESIDENTEMUNICIPALC. MARíA ELENALIMÓNGARCíA,SE RESOLViÓADJUDICARLA BRA PUB ICA
DENOMI DA:CONSTRUCCiÓNDELíNEA DEALCANTARILLADOSANITARIOENPRIV.Río SECOENTRERío ECOY F NAL
DE LA MI MA, BARRIO DE SANTO SANTIAGO, MUNICIPIODE SAN PEDROTLAOUEPAQUE, JALISCO, AL ONTRA ISTA
DESCRITO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE CONTRATO. OBRA A EJECUTARSE CON CARGO A LO RECU SOS
PROVENIENTESDEL FONDODE APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPALPARA E EJER ICIO
FISCAL2019.
3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE
LAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARALOSFINESY EFECTOSLEGALES.

.4. QUESU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURíDICA PARACONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETO DE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS y TECNOLOGI~OS
SUFICIENTESPARAELLO. I
11.2.QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE t>.1 LA
EJECUCiÓN DE EST~ CONTRATO, PONIENDO PARA EL,LOTODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO ~OS
PROCEDIMIENTOSMASEFICIENTESPARALA REALlZACIONY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES. \

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN EL PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEQRO
TLAQUEPAQUE.CONEL NÚMERODEREGISTROPCT-l062/2017 Y QUEDICHOREGISTROESTÁVIGENTE. \

i
11.4.QUESU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESCRE891124CY2. \

11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEL SITIO DE ':AOBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CONSIDE~~R I
TODOSLOSFACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCION. I ,

11.6.QUE HA PRESENTADOEL PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMOTAMBIÉN EL 100%DE LOS ANÁLISIS ~E.I
PRECIOSDE LAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO. \ ;
11.7.QUE CUENTACON EL DOMICILIOUBICADOEN LA CALLE CARDENAL No. 556, COLONIA ROMITA, C.P. 45598. EN . L!
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAOUEPAQUE, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGAL Si
CORRESPONDIENTES. I, I
EXPUESTOLO ANTERIOR,LAS PARTESCELEBRANEL PRESENTECONTRATODE OBRA PUBLICAA PRECIOSUNITARIO
QUESECONSIGNAENLASSIGUIENTES:

C L Á U S U LAS:

PRIMERA.OBJETO DELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIP~L" ENC9MIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLlGA,A
EJECUTARLOSTRABAJOSCONSISTENTESEN:CONSTRUCCIONDELINEA DEALCANTARILLADOSANITARIOEN PRIV.RIO
SECOENTRERío SECOY FINAL DE LA MISMA,BARRIODESANTOSANTIAGO,MUNICIPIODESAN PEDROTLAOUEPAOUE.
JALISCO, DE CONFORMIDADCON EL PROYECTOCONTENIDOEN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES.
PROGRAMASY CALENDARIODEOBRA,Así COMOLOSPRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESE ANEXANAL PRESENTE

EDRO
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CONTRATOy CUYOCONTENIDOFORMAPARTEDELMISMO,LOANTERIORCON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOREL
ARTíCULO46 FRACCiÓNI DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAOUEPAOUE

SEGUNDA.MONTODELCONTRATO.EL MONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOES POR
LA CANTIDADDE $304,803.31 (TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 31/100 MONEDANACIONAL),
INCLUYEEL IMPUESTOALVALORAGREGADO,CONRECURSOSPROVENIENTESDELFONDODEAPORTACIONESPARA LA
INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPALPARA EL EJERCICIOFISCAL2019.

TERCERA.PLAZO DE EJECUCiÓN."EL CONTRATISTA"SE OBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODE ESTECONTRATOEL DíA
09 DE ABRIL DE 2019, Y A CONCLUIRLAEL DíA 29 DE ABRIL DE 2019, CONSIGNANDOUN PERíODODE 21 VEINTiÚNDíAS
NATURALESPARALA EJECUCiÓNDELAOBRAENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. LAS PARTESACUERDANY "EL CONTRATISTA",ESTÁDEACUERDOENNO RECIBIRANTiciPO POR
EL IMPORTEDE LOS TRABAJOSPOR PARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DEL MONTOENUNCIADOEN LA LAUSULA

GUNDA DEL PRESENTECONTRATO,PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS,POR LO QUE LAS CLÁUSULAS Q E, EN LO
S CESIVO,SE REFIERANAL ANTICIPONOSONAPLICABLESAL PRESENTECONTRATO.

UINTA. PLAZO PARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDE ANTICIPO."EL CONTRATISTA",TIENEUN PLAZONOMAYORDE
5 (CINCO) DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRE ENTAR LA
CUMENTACIÓNCOMPLETAPARAEL PAGODEL ANTICIPO.EL ATRASOEN EL CUMPLIMIENTODE ESTE RE UISITOSE
NSIDERARÁCOMOATRASO IMPUTABLEAL CONTRATISTASIN DERECHOAL DIFERIMIENTODE LA FECHAD INICIODE

LO TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCE ACiÓN DEL
RE ISTROENELPADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESANPEDROTLAOUEPAQUE.JALI CO

SEXTA. DIFERIMIENTOS.EL ATRASOEN LA ENTREGADEL ANTICIPOPOR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CO TRATIST '
SERÁMOTIVODEDIFERIMIENTO,PARALOCUAL "EL CONTRATISTA"DEBERÁPRESENTARENTIEMPO,LA SO ICITUDP
ESCRITODE DIFERIMIENTODE INICIO,ANEXANDOAL MISMO,COPIA DEL DEPÓSITODEL ANTICIPOOTORG DO. DIC A
SOLICITUDDEBERÁSER PRESENTADAEN UN PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBILESA PARTIRDE L FECHA E
INICIOESTIPULADAEN EL PRESENTECONTRATO,EN CASODEQUE "EL CONTRATISTA"NO PRESENTELA S LICiTUDE
EL PLAZOSEÑALADONO TENDRÁDERECHOA QUE SE LE AUTORICEEL DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE BRA, UN
VEZAUTORIZADOEL DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA" DEBERÁSOLICITARLAMODIFICACiÓNAL CALENDARI DE OBR
OR ESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

ÉPTIMA.PRÓRROGAS."EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA SOLICITARPOR ESCRITOEL CONVENIODE PRÓRR
AZO MÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HÁBILESDE OCURRIDOEL EVENTO QUE LA MOTIVAY DENTRO DEL P IODO E

E ECUCIÓNDE LA OBRA A "EL GOBIERNOMUNICIPAL", POR SU PARTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ N PL O
D 10 (DIEZ) DíAS HÁBILESPARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOR EL TITUL R O LA

RDINACIÓNGENERALDEGESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOOC RR EN
PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPREY CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTAD DI HA

LICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTR TI TA"
BERÁDEMODIFICARELCALENDARIODEOBRA,

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON LO QUE ESTABLECEEL ARTíCULO43 DEL
REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,A EXHIBIR LAS SIGUIENTES
GARANTíAS: l
A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE LOS 05 (CINCP)
DIAS HABILESSIGUIENTESA PARTIRDE LA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE MUNICIPIODE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, POR EL TOTAL L
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA INVERSION EL
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL AVANCE O A A
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSELA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HA A
AMORTIZADOEL IMPORTETOTALDELREFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODENOAMORTIZAR"EL CONTRATIS "
EL ANTICIPO ENTREGADOPARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITUCiÓNAFIANZADO A
SERÁ QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIA O:
SOMETIÉNDOSELAAFIANZADORAEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPORLOSARTíCULOS1,5 FRACCION111 INCISO )./
95,95 BIS, 11,8,120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LALEY FEDERALDE INSTITUCIONES El
FIANZAS,ASI COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE L S
OBLIGACIONES,DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADESDERIVADASDE ESTE CONTRATODE OBRA PÚBLICA ~
PRECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARÁDENTRODE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILESSIGUIENTESA LA FIR
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,y/o A LA HACIEN
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTETOTAL DE LOS TRABAJO
CONTRATADOSINCLUIDOEL I.V.A, ~OR LO QUE DICHAFIANZASE TRAMITARÁA TRAVÉ~ DE INSTITUCIONAFIANZADOR
UTORIZADA,LA QUE SE SOMETERAEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPORLOSARTICULOS1, 5 FRACCIONII¡ INCIS
),95,95 BIS, 11,8,120, 121PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA LEYFEDERALDE INSTITUCIONE

DEFIANZAS,ASI COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNOMUNICIPAL', DENTRO DEL
LAZO DE 5 DIAS HABILESCONTADOSA PARTIRDE LA SUSCRIPCiÓNDEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIONDE LA OBRA

MATERIADEL PRESENTECONTRATO,UNA FIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIVALENTEAL
10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO EL I.V.A., QUE DEBERÁ CONTENERCOMO MíNIMO QUE
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GARANTIZAEL PAGODE LAS EROGACIONESQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TUVIEREQUE EFECTUARPORDEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA y HASTA POR EL PERíODO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSELA AFIANZADORAEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPOR LOS
ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN111INCISOA), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSAPLICABLESDE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

ESTÁS FIANZASSOLO PODRÁNCANCELARSEPOR EL SíNDICOMUNICIPALPREVIACOMUNICACiÓNPOR ESCRITODE LA
COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDAMUNICIPALDELGOBIERNODE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

NOVENA.CONCEPTOSFUERADECATÁLOGO.LOSCONCEPTOSFUERADECATÁLOGODEBERÁNSERSOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE

ECUCIÓNAUTORIZADOPARA EL PRESENTECONTRATO,EL PRESENTETRÁMITENO MODIFICARÁEL CALENDARIODE
O A, SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA

IMA DEL PRESENTEINSTRUMENTO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁUN PLAZODE 15 (QUINCE)DíAS HÁBiLES
APROBARO RECHAZARLASOLICITUD.

CIMA. PAGO DE CONCEPTOS.LOSTRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,COMPRENDIDOSEN EL PROYECTOY E
PROGRAMA,SE PAGARANDE CONFORMIDADA LA BASE DE LOS PRECIOSUNITARIOSDONDESE INCLUYEEL Pi\G
AL QUE DEBECUBRIRSEA "EL CONTRATISTA" POR TODOSLOS GASTOSDIRECTOSE INDIRECTOSQUE ORIGINE

O TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULftDAS EN ES
CON RATOA CARGODELPROPIOCONTRATISTA.

UNDÉ MA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.CUANDOA JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL"SEANECESARIOLl~EVI
CABOTRABAJOSQUENO ESTENCOMPRENDIDOSEN EL PROYECTOY PROGRAMASE CONSIDERARÁNEN LA SIGUI
ORMA:

) SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN EL CONTRATOQUE SEAN APLICABLES A
T ABAJOSDEQUESETRATAN,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" ESTARÁFACULTADOPARAINSTRUIRA "EL CONTRATIST
Q ESE EJECUTENY ESTESEOBLIGARÁA REALIZARLOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

B)\SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIERANCONCEPTOSA PRECIOSUNITARIOSEN EL PRESUPUESTOQUE FO MA
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES LOS PRECiO YA
ESTABLECIDOSEN ELCONTRATO,PROCEDERÁA DETERMINARLOSNUEVOSCON INTERVENCiÓNDE "EL CONTRATI TA"
Y ÉSTESEOBLIGARÁA EJECUTARLOSTRABAJOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

C) SI NO FUERAPOSIBLEDETERMINARLOS NUEVOSPRECIOSUNITARIOSEN LA FORMAESTABLECIDAEN EL PÁR AFO
ERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTODE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRODEL PLAZO ,QUEÉSTE

-ALE SOMETERÁA SU CONSIDERACiÓNLOS NUEVOS PRECIOSUNITARIOSACOMPAÑADOSDE SUS RE9pEC IVOS
.LISIS POR ESCRITO,EN EL ENTENDIMIENTODE QUE PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOSDEBERÁAF\LlC R EL

I MO CRITERIODE COSTOSY RENDIMIENTOSDE INSUMOSQUE SE HUBIESESEGUIDOPARA LA DETERMINAcIONDE
S PRECIOSUNITARIOSESTABLECIDOSENESTECONTRATOORIGINALMENTE. .

) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOSNO IMPLICARÁLA AMPLIACiÓNAUTOMÁTICADEL TECHO
INANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE CON LOS

RECURSOSFINANCIEROSAUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁDENTRODE LA VIGENCIADEL CONTRATOLA AUTORIZACiÓNDE PAGODE CUALQUIER
CONCEPTOEXTRAORDINARIOREQUERIDOPARALA TERMINACiÓNDE LA OBRAY QUE HAYASIDO SOLICITADOPOR "EL
GOBIERNOMUNICIPAL", EN EL ENTENDIDOQUE, DESPUÉSDEVENCIDOEL PLAZOSEÑALADOSIN HABERSESOliCITADO,
"EL CONTRATISTA"NOTENDRÁDERECHOAL PAGODELOSMISMOS.

DUODÉCIMA.PRESENTACiÓNDE ESTIMACIONES."EL CONTRATISTA" RECIBIRÁCOMOPAGOTOTAL PORLA EJECUCiÓNI
SATISFACTORIADE LOSTRABAJOS,EL IMPORTEQUERESULTEDEAPLICARLOSPRECIOSUNITARIOSA LASCANTIDADES¡I
DE OBRAREALIZADA,EN LAS FECHASQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DETERMINE,PARALO CUAL "EL CONTRATISTA"
PRESENTARÁLAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA,CON INTERVALOSQUE NO PODRÁNSER MAYORESDE uN!
MES, DECONFORMIDADCONELARTíCULO108 DE~REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESAN PEDRq
TL~QUEPAQUE,LAS ESTIMACIONESSE LIQUIDARANUNA VEZ SATISFECHOSLOS REQUISITOSESTABLECIDOSPARASU
TRAMITEPORCONDUCTODE LAHACIENDAMUNICIPAL. I
CONFORME A LOS LINEAMIENTOSPARA EL EJERCICIO Y COMPROBACiÓNDE LOS RECURSOSPROVENIENTESDE.¡'
DERECHOESTABLECIDOEN EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, DESTINADOSA LAS ENTIDADE ~
FEDERA!IVAS, EMITIDOSPOR LA SECRETA¡;líADE LA FUNCiÓN PÚBLICADEL GOBIERNOFEDERAL,"EL CONTRATIST '
NO ESTAOBLIGADOA APLICARLA RETENCIONDELCINCO(5) AL MILLARDELMONTODELOSTRABAJOSEJECUTADOSD
CADAUNADE LAS ESTIMACIONESQUE PRESENTEANTE LA TESORERíAMUNICIPALPARASU PAGO,PORCONCEPTOD
LA PRESTACiÓNDE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓNY CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICASY SERVICIO I
RELACIONADOSCONLASMISMAS. 1

DECIMOTERCERA.CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDOEXISTANMODIFICACION
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCREMENTOSAL MONTO PACTADO PARA L
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADASY EXPLÍCITAS,SE SUSCRIBIRÁPOR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIOMODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARíAN EN EL
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PRESUPUESTOSUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAl PROYECTO,A lAS ESPECIFICACIONESO A
AMBOS,PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA lAS NUEVASCONDICIONES.ESTECONVENiO,DEBE
AUTORIZARSEPOR El ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR El MONTO DE ORIGENO AMPLlACION. lAS
MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR lAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
CELEBRARSEPARAELUDIREl CUMPLIMIENTODE lA LEYNI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR LOS ARTíCULOS48 Y 49 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIODE SAN PEDRO
TlAQUEPAQUE, CON RELACiÓNA LO QUE ESTABLECEEl ARTíCULO102 DE lA lEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,POR lO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE lA VIGENCIADEL CONTRATO,SOLICITARÁ
POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU
PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS NATURALES,CONTADOSA PARTIR DE LA
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ lA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO SERÁ
RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPlÍCITAS QUE MOTIVAN LA
SUSCRIPCiÓNDELCONVENIO,CIRCUNSTANCIAQUESEASENTARÁA DETAllE ENEl CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE lA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATODE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN El MISMO, PERO QUE DE
HECHOY SIN QUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE lAS PARTES,DET RM!NENUN
UMENTOO REDUCCiÓNDE lOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOSCOSTOS P DRÁN SER
VISADOSCONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE lA PUBLICACiÓNDEL íNDICE DEL
MO MES AUTORIZADOEN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN, QUE SE DARÁ A CONOCEREN lOS ESTR DOS DE lA
DINACIÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE lA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE AN PEDRO
UEPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚlTIMO NOTIFICARÁlA DECISiÓNQUEACUERDE,E AUMENTO
CCIÓN CORRESPONDIENTE,lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN lOS ARTíCULOS50 Y 51 DEL REG AMENTOD
PÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

A ~ S SUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORlA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAl RE lAMENTO
RAPLICA PARAELMUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

EL ONTRATISTA" PRESENTARÁlA SOLICITUDDE PAGO DE ESCAlATORIAS, DURANTELA VIGENCIAD l PRESE
CONTRATO, ESTO INCLUYENDO lOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. N CASO DE
FENECERLA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDS ÑALADA.NO
TENDRÁDERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO.

lA FECHALíMITEPARAPRESENTARlA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LA A TORIZA
QUESEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAl FINALDE LAOBRA, INCLUSODE LO CONVE
MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN.

DEC OQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN lA OBRAREAL! /-\DA
D T O DEL PRIMER ANO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO UNICPAL"
RD ARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA A "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA D ÉST LOS

GA S NECESARIOSSIN TENER DERECHO A RETRIBUCiÓNPOR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIE DE LOS
R ERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ.CONCA GO A "EL

RATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY H,lI,RÁEF cr VA lA
ZAOTORGADAPARATAL EFECTO.

LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO El PAGOTOTAL DE lA OBRA AUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDAY APROBADA. I
.. XIMEA "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUE DESPUÉS

ESUlTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE lA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES I

EMPLEADOSY POR lO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEl DERECHODE RECLAMAR,EN CUALQUIER I
MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECUTADA. '

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNO SE HAYANREALIZADODE ACUERDOCON LO ESTIPULADO'
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOS TRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARiOSLOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CASO "E
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVOPARA
AMPLIAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDELAOBRA.

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS Df\ÑOS
PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, POR N I
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN ELCONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LAS DISPOSICIONESDADASPORÉSTEO PO I
LAS VIOLACIONESA LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOS DAÑOS DEBERÁNSER RESARCIDOSPOR "E
CONTRATISTA",DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR con OTR
PERSONAFíSICAO MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDELAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREV!.i\Y PO
ESCRITOPORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN lOS TÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTíCULO54 DE
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ El RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONESOBRERO·PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.Así COMO CON
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
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RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE TODAS
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORESY PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAL PAGO DE LOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LAOBRA, LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASY JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTONO SEAN ACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMAPRIMERA.SEGURIDADDELA OBRA. "EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISiÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA LOS ANUNCIOS.
AVISOS,SEÑALESy MEDIDASPREVENTIVASY DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARLOSRIESGOSQUESE

r-: CORRANPOR LOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTA.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL SUMINISTRO y
i OLOCACIÓNDEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA LOS UNEAMiENTOS

-ALADOS PO~ "EL GOBIERNO, MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO M~NICIPAL" LO
PORCIONARAy SUCOSTOSERADESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VI ÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER
D INITIVAMENTELA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTAD

ENTRE, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES DE NTICIPACIÓN
A O LA SUSPENSiÓNSEA TEMPORAL,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFORMARÁA "EL CONTRATISTA" LA DURACIÓ
ROXIMADA DE LA SUSPENSiÓN y EL PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR EL PLAZO CORRESP NDIENTE
NFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO O SAN PED

TL QUEPAQUE.
CU.óiNDOLA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEL CONTRATOCUBRIÉNDOSELEA "EL
PREVIAESTIMACiÓN,EL IMPORTEDE LA OBRAQUE HAYAREALIZADO;Y SERÁRESPONSABLEPORLAOB
ENLOSTÉRMINOSDE LACLÁUSULAOCTAVA.

CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADOSE
PACTADO,ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA"EL IMPORTEDELAOBRAEJECUTADA.

VIGÉSIMACUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉSDE LOSREPRESE TANTES UE
PARA EL EFECTODESIGNE,TENDRANEL DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOS TRABAJOSOB,) TO DE STE
CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONES UE ES IME
PERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESE AJUSTEAL PROYECTOY MODIFICACI ES Q E SE
C NSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON EL ARTíCULO109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLI A PA A EL

NICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

I SIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LLEVAR CA O LA
N PECCIÓNY PRUEBASNECESARIASDE TODOSLOSMATERIALESQUE VAYANA USAREN LA EJECUCiÓNDE LA BRA.
Y SEAENEL LUGARDEESTÁO ENLOSLUGARESDEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONTR T TA".

IGÉSIMASEXTA. RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENEREN EL LUGARDELOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE LO REPRESENTEEL CUAL DEBERÁSER ESPECIALISTAEN LA MATERIA, EL QUE
DEBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMU~ICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNLA PODRÁREVOCARA S~
CRITERIO.EL REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERAESTARFACULTADOPARA EJECUTARLOS TRABAJOS
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE S
FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA".

" . ' I• VIGESIMA SEPTIMA. VERIFICACION DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARA QUE LqS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON IfL
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARALO CUALCOMPROBAR~PERiÓDICAMENTEELAVANCEDE LOSTRABAJOSEN ~A
INTELIGENCIADEQUE ELTRABAJOMALEJECUTADOSETENDRAPORNOREALIZADO, I
VIGÉSIMAOCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYALA OBRA EN fA
FECHASEÑALADAEN EL PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, EL 5% (CINCOPORCIENTO)DEL IMPOR E..;
DE LOSTRABAJO~QUENOSE HAYANREALIZADOENLA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAEN ELPROGRAMA,ENBA E/
A LASIGUIENTEFORMULA: I

SANCiÓNPOR INCUMPLIMIENTOENTIEMPO=O.05X(IC-IE) ! !
IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,EL SUPERVISORA QUE SE REFIERELA CLÁUSULAVIGÉSIMACUARTAf'L
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL DíA EN QUE CONCLUYA EL PLAZO E
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEL DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN EL MISMO, DEBIEN O
ASENTARLOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSIONDELAOBRA.

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADPROCEDERÁA DETERM!NARLA
PENAA APLICARSEY GESTIONARÁANTE ELÓRGANODECONTRALORíACIUDADANAY ANTELAHACIENDAMUNIC!PAl SU
APLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.
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VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁSDE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEt.¡1PO, SE
APLICARÁUNASANCIONPORATRASOEN LA ENTREGAFISICADE LAOBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LA MEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA"NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARASEGÚN
LASIGUIENTEFORMULA:

SANCiÓNPORATRASOENLA ENTREGADELAOBRA=O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA=FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA
EN ESTECASO,SERÁ LA MISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADLA QUE PROCEDERÁA
DETERMINARLA PENA A APLICARSE y GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE LA CONTRALORíACIUDADANAy ANTE LA
HACIENDAMUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.

',,-
T GÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTARLA DOCUMENTACiÓN
CO LETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD A MÁS
TAR R 15 (QUINCE) DíAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARIO SERÁ
C SI ERADO EN ESTADO DE MORA. LA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOSCAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA

ENTAPÚBLICAy SECORREELRIESGODELACANCELACiÓNDELOSRECURSOSPARAPAGO.

A SANCiÓNSERA DETERMINADAPOR LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD. MISMA
PODRÁ CONLLEVAR LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE

IERNOMUNICIPAL,CONFORMEA LOS ARTíCULOS68 FRACCiÓN 111Y 69 FRACCiÓN II DEL REGLAMENTODE OB
JCAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

PA A DETERMINARLA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS ~EMO AS
M TIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUE A JUICIO DE "EL qOBI NO
M NICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA". I

I DEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LAS PENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOMJNICIPAL"
ODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTARPOR UN TERCEROCON CARGO

TOTALA "EL CONTRATISTA". \
'1.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN EL liERMIN
DISPUESTOPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚLTIMOPODRÁHACER EFECTIVALA FIANZADE CUMPLlMI8NTOE
GARANTíADE DICHOPAGO. 1

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁDISPONERPARA sí
PARA OTRO, DE LOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR PO
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMALO,SRESULTADOSDE LOSMISMOS,SIN LA AUTORIZACiÓNPOR ES~IT.
DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERANDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

T • IMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCENQUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJ S' A ,
J AR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCIONDEi

L ISMOS. I
I ÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE EL PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCINDIDq
CASO DE INCUMPLIMIENTOY AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL QU~

O TERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓ
DICIAL;SI ES "EL CONTRATISTA"QUIEN DECIDERESCINDIRLO,SERÁNECES~RIOQUE ACUDAANTE EL TRIBUNALD

:JUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCOY OBTENGALA DECLARACIONCORRESPONDIENTE. I

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSASDE RESCISiÓN.LASCAUSASQUE PUEDENDARLUGARA LA RESCISiÓNPORPARTEDE ";
GOBIERNOMUNICIPAL" '( QUE SOt::JIMPUTAB,LESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESII;:>ADDE DECLARACiÓNJUDICIAL,S
LAS QU~ A CONTINUACIONSE SENALAN,ASI COMO LAS DISPUESTASPOR EL ARTICULO109 NUMERAL2 DE LA LEY E I
~B:~:~:~:::~~pE~;::L~~: J;~,ISNC~I:I~~: ~~:~~:~:~~~~N:~R~~~~T~;~~~~A~EL CONTRATODENTRODE LJS !
QUINCEDíASSIGUIENTESA LA FECHACONVENIDASINCAUSAJUSTIFICADACONFORMEA LA LEYY SUREGLAMENTO1 I
2. INTERRUMPAINJUSTIFICADAMENTELA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS O SE NIEGUE A REPARARb i
REPONERALGUNA PARTE DE ELLOS QUE SE HAYA DETECTADOCOMO DEFECTUOSAPOR LA SECRETARIAO EN E:
PÚBLICO; ¡
. NO EJECUTELOS TRABAJOSO SERVICIOSDE CONFORMIDADCON LO ESTIPULADOEN EL CONTRATOO SIN MOTIV .

JUSTIFICADONOACATELASÓRDENESDADASPOREL RESIDENTE;

4. NO DÉCUMPLIMIENTOA LOS PROGRAMASDE EJECUCiÓNCONVENIDOSPOR FALTADEMATERIALES.TRABAJADORE
O EQUIPO DE CONSTRUCCiÓNY A JUICIO DE LA SECRETARíAO ENTE PÚBLICO, EL ATRASO PUEDA DIFICULTARL
TERMINACiÓNSATISFACTORIADE LOSTRABAJOSEN ELPLAZOESTIPULADO;

5. SEADECLARADOENCONCURSOMERCANTILO ALGUNAFIGURAANÁLOGA;
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6. SUBCONTRATEPARTESDE LOSTRABAJOSO SERVICIOSOBJETODELCONTRATOSINCONTARCON LAAUTORIZACiÓN
PORESCRITODELASECRETARíAO ENTEPÚBLICO;
7. TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIONPOR
ESCRITODELASECRETARíAO ENTEPÚBLICO;
8. NO DÉ A LA SECRETARíA O EL ENTE PÚBLICO, LAS FACILIDADESY DATOS NECESARIOSPARA LA INSPECCiÓN.
VIGILANCIAY SUPERVISiÓNDE LOSMATERIALES,TRABAJOSO SERVICIO;

9. CAMBIESU NACIONALIDADPOROTRA, EN EL CASO DE QUE HAYASIDO ESTABLECIDOCOMOREQUISITOTENER UNA
DETERMINADANACIONALIDAD;

10.SI SIENDOEXTRANJERO,INVOQUELA PROTECCiÓNDESUGOBIERNOENRELACiÓNCONELCONTRATO;

11. INCUMPLACON EL COMPROMISOQUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL MOMENTODE LA SUSCRIPCiÓN DEL
CONTRATO,RELATIVOA LA RESERVAY CONFIDENCIALIDADDE LA INFORMACiÓNO DOCUMENTACiÓNPROPORCIONADA
PORLASECRETARíAO ELENTEPÚBLICOPARALA EJECUCiÓNDELOSTRABAJOSO SERVICIOS,Y

12. ENGENERAL,INCUMPLACUALQUIERADE LASOBLIGACIONESDERIVADASDELCONTRATO,Y

13. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,POR CUA
CAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA R
CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON"
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DISP ESTOPOR
ARTícULOS 53 DELREGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SANPEDROTLAQUEPAQUE,C N RELACI
LOS ARTíCULOS109 NUMERAL5 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCOY SUS MUNICI lOS, BAJO
GUIENTEPROCEDIMIENTO:

l. E INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCU
DE HECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA CLÁUSULAQUE ANTECEDE,PA
L' ZO DE 10 (DIEZ) DíASHÁBILESEXPONGALOQUE A SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO,

Q ESTIMEPERTINENTES.

11. ANSCURRIDOELPLAZOA QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁLOCONDUCENTECO
S GUMENTOSY LASPRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

11. LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE UNDAD
IVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODELOS5 (CINCO)DíASHÁBILESSIGUIENTESA AQ
YA EMITIDO.

IV. C ANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR
ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UN MíNIMODE 10 (DIEZ) DíASNATURALESDE ANTI
LA FECHASEÑALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODíA Y HORA,PARA
ELACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDE LAOBRAREALIZADA.

V. íA SEÑALADO,SE LEVANTARÁEL ACTA MENCIONADAEN EL PUNTOQUE ANTECEDE,EN EL LUGAR DO, E SE
;_¡ E LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOSPOR "EL I

C li ATISTA", EN EL EST~DO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS I
R ENORESDELASITUACIONQUEGUARDALAOBRA.

l. A NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN EL PUNTO"1" DE LA PRESENTECLÁUSULA,SURTIRÁEFECTOS,PARAEL!
NTRATISTA", DECITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA LACONTRALORíA

IUDADANA,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉPRESENTEEN EL LEVANTAMIENTODE L
EFERIDAACTA.

VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL. ACT
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA CLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" lOMAR'
INMEDIATAMENTELA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO.CONFORMEA
DISPUESTOPORELARTíCULO109NUMERAL5 FRACCiÓN11DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCOY S S
MUNICIPIOS.
VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESEN El
CONTRATO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE d
UNECON "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEL PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE!
ESTIM-!\CIONESQU~ SE ENCUENTRENENTRÁMITEY. EL FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAL EFECTOSE REALICE,
LOSTERMINOSSENALADOSPORLALEYDEOBRAPUBLICADELESTADODEJALISCOY SUSMUNICIPIOS.

IX. A PARTIRDE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA O A
QUESE DETALLAENEL PRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERD
LO ESTABLECIDOEN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,PUEDA CONTINUARL/li
OBRA A TRAVÉS DE OTRO CONTRATISTAO REALIZAR POR ADMINISTRACiÓNDIRECTA LA OBRA QUE NO HAYA S O
EJECUTADA,ENVIRTUDDELA RESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIERNO
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MUNICIPAL", HASTA EL MONTO DE LA GARANTíA OTORGADA, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTícULO 109 NUMERAL 8 DE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

TRIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" PODRÁN
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE
IMPOSIBILITE LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 53
DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PLANOS
CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERON APliCADOS
DURANTE SU EJECUCiÓN, Así COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENiMiENTO
CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTíA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS.

TRIGÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS FUERON REALIZADOS DE ACUERDO CON
LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOSt\ -"~E AJUST!=N A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", EN ESTE CASO SE
• '\ L~IDARA A "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

\. \ b 'CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
tI- O ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECIBA SE LIQUIDARÁ EN LA FORMA

LA PARTES CONVENGAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS CLÁUSUL
RIG IMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA Y TRIGÉSIMA QUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDA

O E ESTE y LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. I
d) CUANDO EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE RESCINDID)

TRATO, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA. i

~) "EL CONTRATISTA" AVISARÁ POR ESCRITO A "EL GOBIERN~ MUNICIPAL" LA FECHA DE TERMI~ACIÓ~~ E
OBR y ESTE SE OBLIGA A RECIBIRLA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALd A PARTIR
LA F CHA DE TERMINACiÓN SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ TOTALMENTE CONCLUIDA LA OBRA. I

AL TÉRMINO DE LA OBRA SE LEVANTARA ACTA DE RECEPCiÓN CON LO CUAL SE DARÁ POR TERMINADA \ ENTREG
LA OBRA. LA RECEPCiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS Y LA LIQUIDACiÓN DE SU IMPORTE, SE EFE TUARÁN IN
PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TÉRMI OS DE E TE
CONTRATO.

I

A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES VIGENTES PARA LA OPERACiÓN DEL FOND~ DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, AL CONCLUIR LA OBRA, "EL CONTRATISTA" S OBU A A
C CAR E,NUN LUGAR VISIBLE DE LA MISMA, UNA PLACA QUE <;::ONTENGAAL ME~OS LA SIG~IENTE FRASE:" STA. SRA

EALlZO CON RECURSOS DEL FAIS". LA PLACA TENDRA LAS CARACTERISTICAS FISICAS QUE DIS ONG LA
ETARíA DE DESARROLLO SOCIAL POR CONDUCTO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE POLíTICAS PUBLICA O E LA

RDINACIÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL".

IGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECTUARSE LA i

IQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPONSABILIDAD i
PARA CON "EL GOBIERNO, MUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LA MISMA SE,DEDUCiRÁ DEi
LAS CANTIDADES A CUBRIRSELE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVA LA¡
FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA". I

I
CUADRAGÉSIMA. REGISTRO DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA", REGISTRAR LA OBRA ANTE LA~
AUTORIDADES RESPECTIVAS, ENTREGANDOLE COPIA DEL PROYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACiÓN FISCA~
DE LA EMPRESA Y TODOS AQUELLOS QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL CASO. I,
CUADRAGÉSIMA PRIMERA. CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFICADAS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE COI\jTRA,
NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO D
UPERVISIÓN ADICIONAL Y SERVICIOS DE APOYO A LA OBRA SERÁ CON CARGO A "EL CONTRATISTA". EL IMPORTE

DICHOS GASTOS SERÁ DEDUCIDO DE LOS PAGOS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA".
í !

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARA ES~AR DE A~UERDO DE QUE, CUALQUIER MODIFICACION lE.:
LOS CONCEPTOS y FECHAS DE CONTRATO QUE SE ASENTARAN EN SITACORA y DE LO CUAL ESTUVIERA ENTERADO L
¡SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS. CONCEPT $,
EXTRAORDINARIOS, MODIFICACIONES AL PROYECTO, A LAS ESPECIFICACIONES. ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI ~.
CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" POR,PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACI .
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITUL
REPRESENTANTE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIER AUTORIZACiÓN VERBAL O ESCRITA EN BITÁCORA
SERÁ RECONOCIDA SI NO CUMPLE LA FORMALIDAD OFICIAL ANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIA SOBRE LA APLlCACION, INTERPRETACION Y/O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN
RESOLVERLO DE COMÚN ACUERDO Y EN CASO DE NO LLEGAR AL MISMO DETERMINAN SOMETERSE A LA JURISDICCiÓN

Hoja 8 de 9



CONTRATO NO. FAISM 22/2019
y COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTARÁN A LO DISPUESTO
POR EL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, y DEMÁS DISPOSICIONES
RELATIVAS APLICABLES.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO y ENTERADAS LAS PARTES U ALCANCE, LO RATIFICAN y FIRMAN EN LA
CIUDAD DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EL 02 DOS DE ABRI 20 9 DOS MIL DIECINUEVE.

"EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCIONES RETSA, S.A. DE C.V.

C. CONCEPCiÓN

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO FAISM 22/2019, CELEBRADO ENTRE EL

X
GOBIERNO MUNICIP~L DE S~N PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA: CONSTRUCCIONES RETSA, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA
OBRA: CONSTRUCCION DE LINEA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN PRIV. Río SECO ENTRE Río SECO y FINAL DE LA MISMA, BARRIO DE
SANTO SANTIAGO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO T1LAQUEPAQUE,JALISCO.

¿.'/ \
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